
                                                                                                                       

 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Campus de Teatinos, s/n.29071 MÁLAGA. ESPAÑA.-Tfno.: 952132434   

 

 

 

DATOS ACTA 

Reunión Junta de Centro 

Fecha 14-Julio-2021 

Lugar Plataforma MS-Teams 

                                                

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1 Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 30 de junio de 2021. 

2 Información General. 

3 Informe sobre actualización de Acuerdos Erasmus.   

4 Aprobación, si procede, del Calendario Docente del curso 2021/2022. 

5 Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de las asignaturas del curso 2021/2022. 

6 Aprobación, si procede, de Normativa para la Asignación de Grupo y Turno del curso 2021/2022. 

7 Aprobación, si procede, de Normativa para el Cambio de Turno del curso 2021/2022. 

8 Aprobación, si procede, de asignaturas con docencia en inglés. 

9 Aprobación, si procede, de solicitud de Modificación de la Memoria Verificada del MAES. 

10 Aprobación, si procede, de Propuestas de Cursos de Formación en centro. 

11 Asuntos de trámite. 

a. Aprobación, si procede, de solicitud de dotación y modificación de plazas de profesorado. 

b. Aprobación, si procede, de solicitud y renovación de títulos propios. 

12 Ruegos y preguntas. 

 

15 

 

RELACIÓN DE ASISTENTES 
Acebal Expósito, M.ª Carmen 

Calderón Almendros, Ignacio 

Cervetto Natera, Daniela 

Civila Salas, Amparo C.  

García Martín, M.ª Carmen 

García Ruiz, Carmen Rosa 

Gutiérrez Pérez, Rosario 

Leite Méndez, Analía E. 

Leiva Olivencia, Juan José 

López Fernández, Iván 

Madrid Vivar, Dolores 

Martin Gámez, Carolina 

Mayorga Fernández, M. ª Josefa  

Molina Teruel, Iván 

Ortiz Villarejo, Antonio Luis 

Ramos Lozano, Mª Pilar 

Rivas Flores, José Ignacio 

Ruiz Díaz, M.ª José 

Ruiz Palmero, Julio 

Sánchez Compaña, Mª Teresa 

Sepúlveda Ruiz, Mª Pilar 

Serrano Angulo, José 

Valdivia Ruiz, Francisca 

Vaquero Cañestro, Mª del Carmen 

 

JUSTIFICAN SU AUSENCIA 
Borda Crespo, M.ª Isabel 

Matas Terrón, Antonio 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 30 de junio de 2021. 

Información: La Sra. Decana pregunta a los asistentes si es necesaria hacer alguna 
modificación al acta de la sesión anterior de Junta de Centro celebrada el 30-06-2021.  
 
Al no haber ninguna rectificación, se da paso al procedimiento de aprobación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 2. Información General. 

Información: La Decana informa sobre los siguientes temas:  
 

• El traslado de la Facultad de Psicología y Logopedia a su nuevo edificio que, si bien 
estaba previsto que tuviera lugar durante los meses de julio o agosto, según la 
información aportada por el centro no podrá llevarse a cabo hasta el final del primer 
cuatrimestre, una vez se resuelvan las incidencias detectadas en sus instalaciones.  

 

• La nueva Memoria de Verificación del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte que ya se está elaborando partiendo del documento inicial (aprobado en Junta 
de Centro de 21 de noviembre de 2019) y tratando de dar respuesta a las cuestiones 
planteadas por la DEVA en su informe de evaluación final. El objetivo, compartido con el 
Vicerrectorado de Estudios, es volver a presentarla en la convocatoria que establece la 
agencia evaluadora en el mes de septiembre para las solicitudes de verificación de 
títulos.   

 

• El inicio de curso 2021-2022 que sigue planteándose de forma presencial y sin aforos 
reducidos, siempre que las condiciones sanitarias lo permitan.  
 

Punto 3. Informe sobre actualización de Acuerdo Erasmus. 

Información: La profesora Amparo Civila, Vicedecana de Estudiantes y Movilidad, explica que 

se ha procedido a la revisión de todos los Acuerdos de movilidad Erasmus+, dado que el 
Servicio de Relaciones Internacionales solicitaba sus renovaciones para el periodo 2022-2027. 
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En resumen, informa sobre la actualización de los acuerdos que: 

- 5 han sido cerrados por no reunir los requisitos necesarios. 

- 8 han sido cerrados para estudiantes, pero siguen vigentes para la movilidad del 
profesorado. 

- 60 se han renovado sin modificaciones. 

- Se han iniciado los trámites de 3 nuevos con Francia, Suecia e Italia. 
 
Ver Anexo 1. 
 
Por otra parte, agradece a los tutores y las tutoras académicos la implicación y la buena labor 
que llevan a cabo para hacer posible la movilidad del centro. 
 

Punto 4. Aprobación, si procede, del Calendario Docente del curso 2021/2022. 

Información: Toma la palabra D. Antonio Ortiz para presentar la propuesta de calendario para el 
próximo curso (ver Anexo 2), señalando las principales novedades que son las siguientes: 

- El inicio del curso el día 27 de septiembre de 2021, ya que la UMA establece como 
comienzo del curso el 24 de septiembre. 

- La Semana 0 se desarrollará del 20 al 24 de septiembre. 

- Las Jornadas de Coordinación se iniciarán del 14 al 17 de septiembre. 

- Se realizan dos propuestas de Convocatoria de exámenes de la 2ª convocatoria 
ordinaria: 

▪ Modalidad A: Se mantienen en septiembre. 
▪ Modalidad B: Se adelantan a julio.  

Esta segunda modalidad pretende iniciar el proceso de cambio que la UMA plantea para 
el curso 2023-2024, en el que estará totalmente instaurado el adelanto de la 2ª 
convocatoria ordinaria de septiembre. Esta opción permitirá la experimentación del 
modelo “cuatrimestres abiertos”, así como recoger la opinión del alumnado y el 
profesorado sobre el cambio introducido. 

- Se ha reajustado el periodo de Prácticum II de las titulaciones de Maestros/as para evitar 
su coincidencia con la Semana Blanca de los centros educativos. 

- El calendario del MAES sólo se han realizado pequeñas modificaciones en el calendario 
de exámenes, dando comienzo el día 11 de octubre de 2021. 

- El calendario del resto de Másteres Oficiales será del 4 de octubre de 2021 al 3 de junio 
de 2022. 

- Se propone como fecha del Patrón del centro el día 7 de diciembre. 
 
Por otra parte, explica la relación de plazos de solicitudes establecidos para la realización de 
procedimientos en Secretaria en el próximo curso (ver Anexo 3). 
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  
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VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento el Calendario Docente, Modalidad B, así como los plazos de 
Secretaria para el curso 2021/2022. 

 

Punto 5. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de las asignaturas del curso 
2021/2022. 

Información: El profesor Antonio Ortiz vuelve a tomar la palabra para explicar que se ha seguido 
el proceso de revisión de las guías docentes de las asignaturas, teniendo en cuenta el 
cronograma establecido por la UMA. Aunque aclara que el plazo de revisión de las guías 
docentes, por parte de los Departamentos, tuvo que ser ampliado por el Vicerrectorado de 
Estudios hasta el 4 de julio, ya que problemas técnicos en el sistema no importaron las adendas 
de las asignaturas. Una vez solventada esta incidencia, el Decanato ha revisado las guías 
docentes de los Grados y se encuentran preparadas para su aprobación. 
 
Ver Guías Docentes Grados: 

- Grado en Educación Infantil: 
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_EST
UDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICI
O_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5009%2C1%
2C1%2C 

 

- Grado en Educación Primaria: 
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1378033605152040::NO::INICIO_LOV_TIPO_EST
UDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICI
O_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5010%2C1%
2C1%2C 

 

- Grado en Educación Social:  
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_EST
UDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICI
O_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5060%2C1%
2C1%2C 
 

- Grado en Pedagogía:  
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_EST
UDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICI
O_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5008%2C1%
2C1%2C 

 
 
 
 

https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5009%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5009%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5009%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5009%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1378033605152040::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5010%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1378033605152040::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5010%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1378033605152040::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5010%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1378033605152040::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5010%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5060%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5060%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5060%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5060%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5008%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5008%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5008%2C1%2C1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:1477746636537239::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C310%2C5008%2C1%2C1%2C
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Por otra parte, informa que la Coordinación Académica del Máster en Profesorado ha realizado 
la revisión de las guías docentes, quedando pendiente solventar dos incidencias en las 
siguientes asignaturas: 
 

- Especialidad: Hostelería y Turismo. Se han detectado error en los porcentajes de 
evaluación de la materia Currículum de Hostelería y Turismo. 

- Especialidad: Procesos Sanitarios. Faltan incorporar las adendas por COVID19 en la 
asignatura Educación para la Salud. 

 
Espera que ambas incidencias queden solventadas entre hoy y mañana. 
 
Ver Guías Docentes del Máster en Profesorado: 
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:2623633444235374::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LO
V_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CU
RSOS,INICIO_BUSCAR:4,2018,310,5139,1,1, 
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueban por asentimiento las guías docentes de las asignaturas de Grado y Máster en 
Profesorado, a excepción de las correspondientes a las dos asignaturas del MAES 
mencionadas.  

 
 

Punto 6. Aprobación, si procede, de Normativa para la Asignación de Grupo y Turno del 
curso 2021/2022. 

Información: El profesor Antonio Ortiz aclara que la normativa para la asignación de grupo y 
turno para el próximo curso es muy similar a la del anterior. Además, recuerda que esta 
asignación se realiza teniendo en cuenta la preferencia indicada por el alumnado en el momento 
de la matrícula hasta completar las plazas ofertadas en cada uno de los grados, por estricto 
orden de fase de adjudicación. Para establecer el orden de prelación de las solicitudes 
pertenecientes a cada adjudicación se tendrá en cuenta la nota media con la que se accede a la 
plaza. 
 
Ver Anexo 4. 
 

Se procede a la votación. 

https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:2623633444235374::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:4,2018,310,5139,1,1
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:2623633444235374::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:4,2018,310,5139,1,1
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:2623633444235374::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:4,2018,310,5139,1,1
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Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 7. Aprobación, si procede, de Normativa para el Cambio de Turno del curso 
2021/2022. 

Información: El profesor Antonio Ortiz explica que la Normativa para el Cambio de Turno para el 

próximo curso es igual que la del curso anterior, aunque se introduce una única modificación que 

atiende a los cambios introducidos por la UMA con relación a los plazos de matrícula. Esta 

modificación es el plazo para de solicitud del cambio de turno del alumnado de nuevo ingreso, 

que se adelanta, estableciéndose desde el día de su matriculación hasta el 7 de septiembre de 

2021.  

 
Ver Anexo 5.  
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 
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Punto 8. Aprobación, si procede, de asignaturas con docencia en inglés. 

Información: Toma la palabra la profesora Carolina Martín, Vicedecana de Coordinación de las 
Enseñanzas y de Calidad, para presentar la propuesta de asignaturas con docencia en inglés 
para el próximo curso, que están asociadas al Doble Grado de Educación Primaria y Estudios 
Ingleses. 
 
En resumen, la propuesta de asignaturas se realiza para los cursos 1º, 2º y 3º y están asociadas 
a los siguientes Departamentos: 

- Didáctica de la Matemática, de las CCSS y de las CC. Experimentales: 3 asignaturas. 

- Didáctica de las Lenguas, las Artes y el Deporte: 3 asignaturas. 

- Derecho del Estado y Sociología: 1 asignatura. 

- Teoría e Historia de la Educación y MIDE: 1 asignatura. 
 
Ver Anexo 6.  
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 
 

Punto 9. Aprobación, si procede, de solicitud de Modificación de la Memoria Verificada del 
MAES. 

Información:  La Sra. Decana explica que la necesidad de actualización de las 
titulaciones de acceso al Master en Profesorado ha requerido la solicitud de Modificación de la 
Memoria Verificada del Máster en Profesorado. 

 
Ver Anexo 7. 
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  
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VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 
 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 
 

Punto 10. Aprobación, si procede, de Propuestas de Curso de Formación en centro. 

Información: La profesora Carolina Martín explica que, a partir de las necesidades detectadas 
en reuniones de coordinación de los equipos docentes o en los grupos focales que se están 
llevando a cabo para complementar la información recogida a través de las encuestas de 
satisfacción del alumnado, se han elaborado dos propuestas de cursos de formación en centro. 
Estas propuestas son las siguientes: 

- Convivencia positiva en el aula universitaria.  

- Metodologías activas con TIC.  
 
Ver Anexo 8.  
 
Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 
 

Punto 11. Asuntos de trámite. 

Información: No se han presentado solicitudes de trámite. 
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Punto 12. Ruegos y preguntas. 

• El estudiante Iván Molina pregunta sobre el funcionamiento de los grupos focales 
mencionados en el punto 10. La profesora Carolina Martín le aclara que estos grupos 
focales se están desarrollando como instrumento complementario a la información 
cuantitativa que se recoge en las encuestas de satisfacción de los estudiantes por parte 
del Sistema de Garantía de Calidad.  

• La estudiante Daniela Cervetto ruega se le facilite informe de las actas de las reuniones 
de coordinación docente y de reuniones en las que no participen representantes del 
alumnado para poder facilitar la comunicación entre el profesorado y el estudiantado. 
 

 
 
No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión; de todo lo cual, como secretaria, doy 
fe. 
 
 
Vº Bº LA DECANA                       SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
Dª Rosario Gutiérrez Pérez                         Dª Dolores Madrid Vivar 



Este curso, 2020-21, se ha procedido a la revisión de todos los Acuerdos de movilidad Erasmus+, 

porque caducaban y RRII nos solicitaba renovaciones. Ha sido el momento de Firmar los 

Acuerdos de movilidad para el periodo 2022-27.  

Tras la revisión de los Acuerdos que teníamos algunos se han cerrado: 

Otros se han bloqueado para estudiantes, pero los mantenemos para docentes: 

Se han iniciado trámites para firmar tres Acuerdos nuevos: 

Cod Erasmus Institución País Tutor/a Académico

N  BERGEN12 NLA HOEGSKOLEN NORUEGA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

I  ROMA31 Università degli Studi Niccolò Cusano -Telematica Roma ITALIA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

P  LEIRIA01 INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA (IPL) PORTUGAL LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

PL GDANSK06 Akademia Wychowania Fizycznego i Sportu Im. Jedrzzeja Sniadeckiego w Gdansku POLONIA ROMERO RAMOS, OSCAR

PL LOMZA03 PANSTWOWA WYZSZA SZKOLA INFORMATYKI I PRZEDSIEBIORCZOSCI POLONIA ROMERO RAMOS, OSCAR

D  KOBLENZ02 UNIVERSITAET KOBLENZ-LANDAU ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

Cod Erasmus Institución País Tutor/a Académico

I  ROMA16 UNIVERSITA' DEGLI STUDI ROMA TRE ITALIA CAPARROS MARTIN, ESTER

DK ALBORG01 AALBORG UNIVERSITET DINAMARCA CIVILA SALAS, AMPARO CONSUELO

I  ENNA01 UNIVERSITÀ KORE ENNA ITALIA CIVILA SALAS, AMPARO CONSUELO

LT KAUNAS01 VYTAUTAS MAGNUS UNIVERSITY LITUANIA FERNANDEZ GARCIA, JOSE CARLOS

RO IASI02 UNIVERSITATEA "ALEXANDRU IOAN CUZA" (UAIC) RUMANIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

F  ST-DENI01 UNIVERSITE DE LA REUNION FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

P  GUARDA01 INSTITUTO POLITÉCNICO DA GUARDA PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

D  HALLE01 MARTIN-LUTHER-UNIVERSITAET HALLE-WITTENBERG ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

Cod Erasmus Institución País Tutor/a Académico

FMONTPEL54 FACULTE D'EDUCATION. Université de MONTPELLIER FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

S  STOCKHO01 Department of Education. Stockholm Universitet SUECIA TORRES SÁNCHEZ, MÓNICA

I  NAPOLI04 Università degli studi "SUOR ORSOLA BENINCASA" NAPOLI ITALIA CALDERÓN ALMENDROS, NACHO
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Y, se ha solicitado la Renovación sin cambios, con 60 Universidades Socias: 

 

 

 

 

Cod Erasmus Institución País Tutor/a Académico

D  BERLIN01 FREIE UNIVERSITAET BERLIN ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

D  BIELEFE01 UNIVERSITAET BIELEFELD ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

D  ERLANGE01 FRIEDRICH-ALEXANDER-UNIVERSITAET ERLANGEN-NUERNBERG ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

D  FLENSBU01 UNIVERSITAET FLENSBURG ALEMANIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

D  GIESSEN01 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITAET GIESSEN ALEMANIA FERNANDEZ GARCIA, JOSE CARLOS

D  HAMBURG01 UNIVERSITAET HAMBURG ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

D  HANNOVE01 GOTTFRIED WILHELM LEIBNIZ UNIVERSITAET HANNOVER ALEMANIA MAQUEDA CUENCA, EUGENIO

D  KOLN01 UNIVERSITAET ZU KOELN ALEMANIA CEBRIAN ROBLES, DANIEL

D  SIEGEN01 Universitaet Siegen ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

D  TRIER01 UNIVERSITAET TRIER ALEMANIA SOUVIRON LOPEZ, BEGOÑA

A  WIEN09 Pädagogische Hochschule Wien AUSTRIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

B  ANTWERP62 Artesis and Plantijin University College Antwerpen BELGICA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

B  BRUXEL87 HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI BELGICA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

B  HASSELT22 Hogeschool PXL, PXL University College BELGICA BORRIS VAZQUEZ / MONTIJANO, PILAR

B  LEUVEN18 UNIVERSITY COLLEGE LEUVEN-LIMBURG BELGICA MORENTE ORIA, HONORATO

B  LIEGE38 HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE BELGICA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

B  LIEGE43 HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE BELGICA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

B  MONS20 HAUTE ECOLE de la Communaute francaise EN HAINAUT BELGICA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

BG ROUSSE01 RUSENSKI UNIVERSITET "ANGEL KANCHEV" BULGARIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

DK ESBJERG19 University College South Denmark DINAMARCA BORRIS VAZQUEZ / MONTIJANO, PILAR

DK KOBENHA55 UNIVERSITY COLLEGE COPENHAGEN DINAMARCA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

EE TARTU02 TARTU ÜLIKOOL ESTONIA FERNANDEZ GARCIA, JOSE CARLOS

SF JYVASKY01 JYVÄSKYLÄN YLIOPISTO FINLANDIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

SF OULU01 OULUN YLIOPISTO FINLANDIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

F  CAEN01 UNIVERSITE DE CAEN BASSE-NORMANDIE FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

F  NANCY43 Université de Lorraine FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

F  PARIS010 Université Paris X Nanterre FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

F  RENNES02 UNIVERSITE RENNES II HAUTE-BRETAGNE FRANCIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

HU BUDAPES01 EOTVOS LORAND TUDOMANYEGYETEM HUNGRIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

I  BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DI BOLOGNA ITALIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

I  CASSINO01 UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI CASSINO ITALIA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

I  FIRENZE01 UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI FIRENZE ITALIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

I  FOGGIA03 UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI FOGGIA ITALIA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

LV RIGA06 LATVIJAS SPORTA PEDAGOGIJAS AKADEMIJA LETONIA ROMERO RAMOS, OSCAR

LT KLAIPED01 KLAIPEDOS UNIVERSITETAS LITUANIA ROMERO RAMOS, OSCAR

N  BERGEN14 WESTERN NORWAY UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES NORUEGA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

N  VOLDA01 VOLDA UNIVERSITY COLLEGE NORUEGA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

NL ARNHEM27 HOGESCHOOL VAN ARNHEM EN NIJMEGEN PAISES BAJOS BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

PL BIALYST04 UNIVERSITY OF BIALYSTOK POLONIA MANCILA, IULIA

PL JELENIA01 KOLEGIUM KARKONOSKIE POLONIA RUANO, RAQUEL

PL KRAKOW12 AKADEMIA WYCHOWANIA FIZYCZNEGO IM. BRONISLAWA CZECHA POLONIA ROMERO RAMOS, OSCAR

PL OPOLE01 UNIWERSYTET OPOLSKI POLONIA CALDERÓN ALMENDROS, IGNACIO

PL WARSZAW12 JOZEF PILSUDSKI UNIVERSITY OF PHYSICAL EDUCATION IN WARSAW POLONIA ROMERO RAMOS, OSCAR

PL WROCLAW14 DOLNOSLASKA SZKOLA WYZSZA POLONIA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

P  BRAGA01 UNIVERSIDADE DO MINHO PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

P  COIMBRA02 INSTITUTO POLITECNICO DE COIMBRA PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

P  FARO02 UNIVERSIDADE DO ALGARVE PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

P  PORTO05 INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

P  SANTARE01 INSTITUTO POLITECNICO DE SANTAREM PORTUGAL MORENTE ORIA, HONORATO

CZ BRNO05 MASARYKOVA UNIVERZITA REPUBLICA CHECA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

CZ PRAHA07 UNIVERZITA KARLOVA V PRAZE REPUBLICA CHECA FERNANDEZ GARCIA, JOSE CARLOS/MªJESUS LUQUE

CZ USTINAD01 UNIVERZITA JANA EVANGELISTY PURKYNE V ÚSTÍ NAD LABEM REPUBLICA CHECA MORENTE ORIA, HONORATO

CZ ZLIN01 UNIVERZITA TOMÁSE BATI VE ZLÍNE REPUBLICA CHECA BORRIS VAZQUEZ / MONTIJANO, PILAR

RO SUCEAVA01 UNIVERSITATEA "STEFAN CEL MARE" DIN SUCEAVA RUMANIA MORENTE ORIA, HONORATO

RO TIMISOA01 UNIVERSITATEA DE VEST DIN TIMISOARA RUMANIA MORENTE ORIA, HONORATO

S  LINKOPI01 LINKÖPINGS UNIVERSITET SUECIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

S  LUND01 LUNDS UNIVERSITET SUECIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

S  MALMO01 MALMÖ HÖGSKOLA SUECIA BARRIOS ESPINOSA, ELVIRA

CH GENEVE01 UNIVERSITÉ DE GENÈVE SUIZA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE

CH ZURICH17 INTERKANTONALE HOCHSCHULE FÜR HEILPÄDAGOGIK ZÜRICH SUIZA LECHUGA JIMENEZ, CLOTILDE



CALENDARIO DOCENTE 2021-2022 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN	  

Aprobado	  en	  CAC	  y	  Junta	  de	  Facultad	  el	  14	  de	  julio	  de	  2021.	  

FECHA INICIO DEL CURSO 
ACADÉMICO: 

27 DE SEPTIEMBRE 2021(1)	  

FECHA FIN DEL CURSO 
ACADEMICO	  

17 DE SEPTIEMBRE 2022 (2)	  

(1) La	  “Semana	  0”,	  se	  desarrollará	  desde	  el	  20	  al	  24	  de	  septiembre	  y	  las	  Jornadas	  de
Coordinación	  del	  14	  al	  17	  de	  septiembre.
(2) Excepto para las asignaturas “Trabajo Fin de Grado” y “Trabajo Fin de Máster” que se
considerará lectivo entre el 11 y el 29 de Julio de 2022 y entre el 24 de septiembre y el 15 de
octubre de 2022, según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
celebrado el 29 de julio de 2021.

GRADOS FACULTAD C.C. E.E. 
PRIMER CUATRIMESTRE 

PERIODO DE CLASES:
FECHA DE INICIO 27	  	  	  SEPTIEMBRE	  2021	  

FECHA FINAL	   21	  	  ENERO	  2022	  

PERIODO DE  EXÁMENES:	  
FECHA DE INICIO 31	  	  	  Enero	  	  2022	  (3)	  

FECHA FINAL 11	  	  	  FEBRERO	  2022	  
(3) El periodo de exámenes para los alumnos de 2º curso de los Grados de Educación Infantil (
grupos A y B), Educacion Primaria y Educación Social estará comprendido el 10 y el 21 de
enero de 2022.

SEGUNDO CUATRIMESTRE	  

PERIODO DE CLASES:
FECHA DE INICIO 14	  FEBRERO	  	  2022(4)	  

FECHA FINAL 3	  JUNIO	  2022	  (5)	  

PERIODO DE  EXÁMENES:	  
FECHA DE INICIO 9	  JUNIO	  2022	  

FECHA FINAL 23	  JUNIO	  2022	  (6)	  
(4) El alumnado de 3º de Pedagogía, 3º C de Ed. Infantil y de 4º de Educación Social,
Educación Primaria y Educación Infantil, cuyos prácticos finalizan el 18 de febrero
comenzarán el segundo cuatrimestre el 21 de febrero.
(5) El alumnado de 3º grupo C del grado de Educación Infantil y el de cuarto curso de los
grados de de Educación Infantil, Ed. Primaria y Educación Social, terminan la docencia del
segundo cuatrimestre el 20 de mayo de 2022.
(6) Las defensas de los TFG se realizarán durante la segunda quincena  del mes de  junio y  la
primera semana de julio, con el calendario que se hará público el mes de mayo.

Anexo 2



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  	  	  	  
 
JORNADAS DE COORDINACIÓN DE LOS EQUIPOS DOCENTES	  

	  
	   INICIAL	   FINAL 

PRIMER 
CUATRIMESTRE 

14 al 17 SEPTIEMBRE 2021 24 al 27 ENERO 2022 

SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 

24 al 27 ENERO 2022 6 al 10 JUNIO 2022 

Los dias para cada grado y el horario para cada curso será publicado en el Campus Virtual, en 
espacio reservado para la coordinación de los equipos docentes. 

CONVOCATORIA DE EXÁMENES 1ª CONVOCATORIA  
 PRIMER CUATRIMESTRE	  

	  
EXTRAORDINARIA DE FIN DE 

ESTUDIOS 
(PLAZO DE SOLICITUD 
2 -19 NOVIEMBRE 2021)	  

FECHA DE INICIO 
 

13	  	  DE	  DICIEMBRE	  2021	  
FECHA FINAL 17	  	  DE	  DICIEMBRE	  2021	  
	  

ORDINARIA PRIMER 
CUATRIMESTRE 

 
EXTRAORDINARIA DE 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(PLAZO DE SOLICITUD 

10 -21 ENERO 2022)	  

FECHA DE INICIO 
 
 

31	  	  	  ENERO	  	  2022	  (7)	  

FECHA FINAL 11	  	  DE	  FEBRERO	  2022	  

	  
(7) El periodo de exámenes para los alumnos de 2º de los Grados de Educación Infantil ( grupos 
A y B), Educacion Primaria y Educación Social estará comprendido el 10 y el 21 de enero de 
2022. 
 

CONVOCATORIA DE EXÁMENES 1ª CONVOCATORIA 
SEGUNDO CUATRIMESTRE	  

	  
ORDINARIA SEGUNDO 

CUATRIMESTRE 
 

EXTRAORDINARIA DE PRIMER 
CUATRIMESTRE 

(PLAZO DE SOLICITUD 
2 -20 MAYO 2022)	  

FECHA DE INICIO 
 
 

9	  	  DE	  JUNIO	  2022	  (8)	  

FECHA FINAL 23	  	  DE	  JUNIO	  2022	  

(8) El periodo de exámenes para el alumnado de 3ºC del grado de Educación Infantil y el  de 4º 
de los Grados de Educación Infantil,  Educación Primaria, Educación Social y Pedagogía estará 
comprendido entre 25 de mayo y el 10 de junio de 2022.  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  

	  
CONVOCATORIA DE EXÁMENES DE 2ª CONVOCATORIA	  

MODALIDAD	  A	  
FECHA DE INICIO 

 
1	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  

 
FECHA FINAL 

	  
16	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  

MODALIDAD	  B	  
2ª CONVOCATORIA PRIMER CUATRIMESTRE 

	  
FECHA DE INICIO 27	  	  DE	  JUNIO	  2022	  

FECHA FINAL 8	  	  DE	  JULIO	  2022	  
	  

2ª CONVOCATORIA SEGUNDO CUATRIMESTRE	  
	  

FECHA DE INICIO 1	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  
FECHA FINAL 9	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  

	  
PRÁCTICUM PRIMER CUATRIMESTRE 

P. Externas I PEDAGOGIA 

Practicum III ED. SOCIAL 

18 OCTUBRE 2021-18 FEBRERO 2022 
(3 Días/semana: Lunes, martes y miércoles) 

 

Practicum III ED. INFANTIL 18 OCTUBRE 2021-18 FEBRERO 2022  

Practicum III.1 ED. PRIMARIA 18 OCTUBRE 2021 -23 DICIEMBRE 2021  

Practicum III.2 ED. PRIMARIA	   10 ENERO 2022-18 FEBRERO 2022	  

Practicum I ED. PRIMARIA 

Practicum I ED. INFANTIL 

Practicum I ED. SOCIAL 

 

24 ENERO 2022- 11 FEBRERO 2022 

	  
PRÁCTICUM SEGUNDO CUATRIMESTRE 

P. Externas II PEDAGOGIA 17 FEBRERO 2022– 20 MAYO 2022 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  	  	  	  

Practicum II ED. SOCIAL 
 

21 FEBRERO  2022– 8 JUNIO 2022 
(3 Días/semana: Lunes, martes y miércoles) 

Practicum II ED. PRIMARIA 

Practicum II ED. INFANTIL 

14 DE MARZO DE 2022- 8 DE ABRIL 2022 

	  
MASTER EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS	  

	  
PRIMER CUATRIMESTRE 

	  
	  

PERIODO DE CLASES: 
FECHA DE INICIO 11	  	  	  OCTUBRE	  2021	  

FECHA FINAL	   15	  	  	  DICIEMBRE	  2021	  
	  

PERIODO DE  EXÁMENES: 
1ª CONVOCATORIA 

ORDINARIA	  

FECHA DE INICIO 16	  	  DICIEMBRE	  2021	  
FECHA FINAL 21	  	  	  DICIEMBRE	  2021	  

 

	  
1ER PERIODO PRÁCTICAS(*): FECHA DE INICIO 25	  NOVIEMBRE	  2021	  

FECHA FINAL	   3	  DICIEMBRE	  2021	  
(*)	  Ver	  detalle	  en	  el	  calendario	  del	  Máster	  

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
	  

	  
PERIODO DE CLASES: 

FECHA DE INICIO 10	  	  DE	  ENERO	  2022	  
FECHA FINAL	   23	  DE	  MARZO	  2022	  

	  
PERIODO DE  EXÁMENES: 

1ª CONVOCATORIA 
ORDINARIA	  

FECHA DE INICIO 4	  DE	  ABRIL	  2022	  
FECHA FINAL 7	  DE	  ABRIL	  2022	  

	  
20 PERIODO DE PRÁCTICAS: 

(2 Días/semana ) 
FECHA DE INICIO 20	  	  DE	  ENERO	  2022	  

FECHA FINAL	   25	  DE	  MARZO	  2022	  
3 ER PERIODO DE PRÁCTICAS: 

 
FECHA DE INICIO 18	  ABRIL	  2022	  

FECHA FINAL	   13	  MAYO	  2022	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  

	  
DEFENSA TFM: 

1ª CONVOCATORIA 
ORDINARIA 

FECHA DE INICIO 20	  	  DE	  JUNIO	  2022	  
FECHA FINAL	   24	  	  DE	  JUNIO	  2022	  

	  
CALENDARIO EXÁMENES  

2ª CONVOCATORIA ORDINARIA	  
MODALIDAD	  A	  

FECHA DE INICIO 
 

1	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  
 

FECHA FINAL 
	  

5	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  
MODALIDAD	  B	  

2ª CONVOCATORIA PRIMER CUATRIMESTRE	  
	  

FECHA DE INICIO 27	  	  DE	  JUNIO	  2022	  
FECHA FINAL 30	  	  DE	  JUNIO	  2022	  

	  
2ª CONVOCATORIA SEGUNDO CUATRIMESTRE	  

	  
FECHA DE INICIO 1	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  

FECHA FINAL 5	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  
	  

DEFENSA TFM SEPTIEMBRE: 
2ª CONVOCATORIA 

ORDINARIA 

FECHA DE INICIO 19	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  
FECHA FINAL	   23	  	  DE	  SEPTIEMBRE	  2022	  

	  
CONVOCATORIAS EXÁMENES EXTRAORDINARIOS	  
	  
EXTRAORDINARIA DE FIN DE 

ESTUDIOS 
(PLAZO DE SOLICITUD 
1 -19 NOVIEMBRE 2021)  

PARA EL TFM SE ABRIRAN LOS 

PLAZOS ( 6-24 DE SEPTIEMBRE 2021 Y 
1-19 NOVIEMBRE 2021)	  

FECHA DE INICIO 
 

15	  	  DE	  DICIEMBRE	  2021	  
FECHA FINAL 21	  	  DE	  DICIEMBRE	  2021	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  	  	  	  

	  
 

EXTRAORDINARIA DE 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 

(PLAZO DE SOLICITUD 
10 -21 ENERO 2022)	  

FECHA DE INICIO 
 
 

1	  	  DE	  FEBRERO	  	  2022	  	  

FECHA FINAL 11	  DE	  FEBRERO	  2022	  
	  
	  

 
EXTRAORDINARIA DE PRIMER 

CUATRIMESTRE 
(PLAZO DE SOLICITUD 

2 -20 MAYO 2022)	  

FECHA DE INICIO 
 
 

13	  	  DE	  JUNIO	  2022	  

FECHA FINAL 17	  DE	  JUNIO	  2022	  
	  

MASTER OFICIALES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

DE MALAGA	  
	  

 
PERIODO DE CLASES:	  

Comprendido entre las  
siguientes fechas 

 
FECHA DE INICIO 

 

	  
4	  DE	  OCTUBRE	  2021	  

 
FECHA FINAL 

	  
	  

3	  	  DE	  JUNIO	  	  2022	  (9)	  

	  
(9) Excepto para las asignaturas “Trabajo Fin de Grado” y “Trabajo Fin de Máster” que se 
considerará lectivo entre el 11 y el 29 de Julio de 2022 y entre el 24 de septiembre y el 15 de 
octubre de 2022, según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga  
celebrado el 29 de julio de 2021.   
 

	  
 

FIESTA DEL PATRON DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

7 DE DICIEMBRE DE 2021. 
	  
	  



RELACIÓN DE PLAZOS DE SOLICITUDES 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

CURSO 2021-2022 

PROCEDIMIENTO FECHA 

ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL En el período de matriculación 

RECONOCIMIENTOS DE 
ASIGNATURAS(Alumnos nuevo ingreso) 

En el período de matriculación 

RECONOCIMIENTOS DE 
ASIGNATURAS(Antiguos alumnos) 

Durante todo el mes de marzo 
Durante todo el curso académico (si 
finaliza los estudios con el 
reconocimiento) 

CAMBIOS DE TURNO 13 al 28 de septiembre de 2021 

Alumnos de nuevo ingreso: Desde el día 
de la matrícula hasta el 7 de septiembre 
de 2021 

CAMBIOS DE TURNOS PARCIALES Del 13 al 28 de septiembre de 2021 

Del 24 al 28 de enero de 2022 
(asignaturas que no se hubieran 
solicitado en el primer plazo y sólo para 
el segundo cuatrimestre) 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
FIN DE ESTUDIOS 

2 al 19 de noviembre de 2021 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
(alumnos matriculados por 2ª o más veces) 

Asignaturas 2º cuatrimestre: 
10 al 21 de enero de 2022 

Asignaturas 1º cuatrimestre: 
2 al 20 de mayo de 2022 

AMPLIACIONES DE MATRICULA Y 
MATRÍCULAS FUERA DE PLAZO 

Asignaturas 1º cuatrimestre: 
Hasta el 27 de octubre de 2021 

Asignaturas 2º cuatrimestre: 
Hasta el 14 de marzo de 2022 

ACREDITACIÓN IDIOMA En cualquier momento, una vez obtenido 
el diploma que acredite el nivel exigido 
según su titulación. 

SUPRESION DE ASIGNATURAS POR 
DESISTIMIENTO 

Hasta el 25 de octubre de 2021 

Anexo 3
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO CURSO DE LOS GRADOS 

Mantienen el grupo y turno asignado en el curso académico 20/21, los cambios de 
turnos/grupos estarán sujetos a la normativa correspondiente (enlace normativo) 

PRIMER CURSO DE LOS GRADO ( Alumnado de nuevo ingreso) 

A. Según se recoge en el texto Guía para la formalización de la matricula de la UMA,
dicha formalización no conlleva la asignación de grupos de docencia, que será
efectuada por el centro organizador de las respectivas enseñanzas, con arreglo al
procedimiento y a los criterios que éste establezca al respecto.

B. Los estudiantes que hayan solicitado reconocimiento a tiempo parcial y que
cumplan con algunos de los supuestos recogidos en la Normativa para el cambio
de turno y grupo de la Facultad de Ciencias de la Educación, tendrán
preferencia para elegir turno (enlace web).

1º.- El Grado en Educación Social sólo tiene turno de tarde. 

2º.- Para los Grados en Pedagogía, Maestro en Educación Infantil, Maestro en 
Educación Primaria. 

El turno de docencia (mañana o tarde) se asignará teniendo en cuenta la preferencia 
indicada por el alumnado en el momento de la matrícula hasta completar las plazas 
ofertadas en cada uno de los grados, por estricto orden de fase de adjudicación. Para 
establecer el orden de prelación de las solicitudes pertenecientes a cada adjudicación se 
tendrá en cuenta la nota media con la que se accede a la plaza. El alumnado que obtiene 
plaza mediante traslado de expediente, se les asignará un grupo de tarde. 

ASIGNACIÓN DE GRUPOS Y TURNOS DE MAÑANA Y TARDE 

Curso 2021-2022 

Aprobado en Junta de Facultad día 14 de julio de 2021 

Anexo 4
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PLAZAS OFERTADAS EN LOS TURNOS DE MAÑANA Y TARDE PARA EL 
ALUMNADO DE PRIMERA MATRICULACIÓN EN LAS TITULACIONES DE 
GRADO 

 

Grado en Educación Infantil 
 

Se ofertan 3 grupos de docencia, con 60 plazas en cada uno de ellos, dos en turno 
de mañana y uno en el de tarde. El turno de tarde se reservará para el alumnado que 
procede del Ciclo superior de Infantil y que solicite el reconocimiento de los 52 créditos 
recogidos en las tablas de convalidación entre el Grado de Infantil y el Ciclo Superior de 
Infantil. Para este grupo específico de tarde se ha diseñado un plan en el que se 
distribuyen las asignaturas en tres cursos académicos. En el supuesto de que el número 
de solicitudes para este grupo específico superara las 60 plazas disponibles, se utilizaría 
como criterio de asignación el estricto orden de fase de adjudicación. Para establecer el 
orden de prelación de las solicitudes pertenecientes a cada adjudicación se tendrá en 
cuenta la nota media con la que se accede a la plaza. 

 
El alumnado de Ciclo Superior que desee el turno de mañana deberá indicarlo en 

su matricula y, dependiendo de la disponibilidad del centro, se utilizará como criterio 
para su consideración, la fase y la nota de admisión. 

 
Grado en Educación Primaria 

 

Se ofertan 5 grupos de docencia para el Grado en Educación Primaria, con 60 plazas 
en cada uno, dos en turno de mañana (grupos A y B) y tres en turno de tarde (grupos C, 
D y E). Además, se ha ofertado en distrito Único Andaluz, un grupo (F) para el Doble 
Grado en Educación Primaria y Estudios Ingleses, en turno de mañana y con 60 plazas. 
La distribución por turnos para los cinco grupos de Grado en Educación Primaria se 
realizará según el siguiente criterio: 

 
-   En el turno de mañana se asignarán, inicialmente, 60 plazas, quedando otras 60 

plazas disponibles para atender las posibles solicitudes de cambio de turno. En el 
caso de no utilizarse la totalidad de las plazas reservadas para atender las 
solicitudes, las vacantes se asignarán al alumnado que hubiese solicitado el turno 
de mañana, atendiendo a las preferencias señaladas por el alumnado y reguladas 
por el apartado siguiente. 

-   Las preferencias de turno serán atendidas según estricto orden de fase de 
adjudicación. Para establecer el orden de prelación de las solicitudes 
pertenecientes a cada adjudicación se tendrá en cuenta la nota media con la que 
se accede a la plaza. 

-   Los cambios de turno se someterán a la Normativa para el cambio de turno y 
grupo de la Facultad de Ciencias de la Educación (enlace web) 

 

Grado en Pedagogía 
 

Se ofertan 2 grupos de docencia, con 60 plazas en cada uno de ellos, uno en turno 
de mañana y otro en el de tarde. La distribución por turnos se realizará según el siguiente 
criterio: 
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-   En el turno de mañana se asignarán, inicialmente, 50 plazas, quedando otras 10 
plazas disponibles para atender las posibles solicitudes de cambio de turno. En el 
caso de no utilizarse la totalidad de las plazas reservadas para atender las 
solicitudes, las vacantes se asignarán al alumnado que hubiese solicitado el turno 
de mañana, atendiendo a las preferencias señaladas por el alumnado y reguladas 
por el apartado siguiente. 

-   Las preferencias de turno serán atendidas según estricto orden de fase de 
adjudicación. Para establecer el orden de prelación de las solicitudes 
pertenecientes a cada adjudicación se tendrá en cuenta la nota media con la que 
se accede a la plaza. 

 
-   Los cambios de turno se someterán a la normativa correspondiente 

(enlace web) 
 
 

ASIGNACION EN TURNOS DE MAÑANA Y TARDE PARA EL ALUMNADO 
MATRICULADO EN ASIGNATURAS OPTATIVAS EN LAS TITULACIONES 
DE GRADO 

 

La asignación de grupo para las asignaturas optativas ofertadas en turnos de mañana 
y de tarde por la Facultad de Ciencias de la Educación, estará asociada con carácter 
general al turno asignado en las asignaturas troncales; en el caso de manifiesto 
desequilibrio en el número de alumnos/as, se utilizará como criterio de distribución en 
primer lugar la pertenencia de la asignatura al itinerario (mención o ámbito) elegido, en 
el caso de que el grado contemple esta opción y en segundo, el expediente académico de 
las asignaturas cursadas en el grado correspondiente.
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1	  

NORMATIVA	  CAMBIOS	  DE	  TURNO	  Y	  GRUPO:	  CURSO	  2021-‐2022	  
(Aprobada	  en	  Junta	  de	  Facultad	  de	  14	  de	  julio	  de	  2021)	  

CAMBIO	  DE	  TURNO	  -‐	  GRUPO	  COMPLETO	  

Condiciones	  para	  obtener	  cambio	  de	  turno:	  

1. Solicitar	  permuta	   con	  un	  estudiante	  que	  esté	  en	   su	  mismo	   curso	  en	  el	  otro
turno	  de	  docencia	  y	  que	  los	  dos	  estudiantes	  estén	  matriculados	  por	  primera
vez	  en	  las	  mismas	  asignaturas.

2. Solicitar	   cambio	   de	   turno	   por	   encontrarse	   en	   alguna	   de	   estas	   situaciones,
estableciendo	  el	  siguiente	  orden	  de	  prelación:

a) Estar	   trabajando	   y	   acreditar	   que,	   durante	   el	   período	   lectivo	   del	   curso
académico	  correspondiente,	  se	  alcanzan	  al	  menos	  90	  días	  de	  actividad	  laboral,
en	  una	  o	  varias	  empresas.	  Esta	  circunstancia	  deberá	  ser	  acreditada	  mediante	  la
aportación	   del	   contrato	   de	   trabajo	   o	   nombramiento	   administrativo,	   la
documentación	   justificativa	   de	   alta	   en	   la	   Seguridad	   Social	   o	   régimen
equiparable	   y	   la	   vida	   laboral.	   También	   se	   contemplará	   la	   situación	   de	   estar
dado	   de	   alta	   como	   trabajador	   autónomo	   en	   la	   Agencia	   Tributaria,	   en	   la
Seguridad	   Social	   (Régimen	   Especial	   de	   Trabajadores	   Autónomos),	   y	   en	   la
Inspección	  de	  Trabajo	  y	  Seguridad	  Social.

b) Tener	   la	   consideración	   de	   cuidador	   principal	   de	   personas	   dependientes,
debiendo	   acreditarlo	   mediante	   la	   presentación	   de	   documentación
justificativa	   y	   certificación	   expedida	   por	   el	   organismo	   competente	   para	   el
reconocimiento	  de	  la	  situación	  de	  dependencia.

c) Acreditar	  la	  situación	  de	  ser	  padre	  o	  madre	  de	  hijo	  o	  hija	  con	  certificado	  de
discapacidad	  en	  grado	  superior	  al	  33%.

d) Tener	  hijos	  menores	  de	  tres	  años	  a	  cargo.	  Debiendo	  acreditarlo	  mediante	  la
aportación	  de	  la	  documentación	  justificativa	  de	  esta	  situación.

e) Estar	  afectado	  por	  una	  discapacidad	  física,	  psíquica	  o	  sensorial,	  en	  un	  grado
superior	  al	  33%,	  debiendo	  acreditarlo	  mediante	  certificación	  emitida	  por	  el
organismo	  competente	  para	  el	  reconocimiento	  de	  esta	  discapacidad.

f) Tener	  la	  consideración	  de	  víctima	  de	  violencia	  de	  género,	  debiendo	   acreditarlo

Anexo 5
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mediante	  la	  aportación	  de	  la	  documentación	  que	  justifique	  el	  reconocimiento	  de	  
esta	  situación.	  

	  
g)   Tener	   la	   consideración	   de	   deportista	   de	   alto	   nivel	   nacional	   (DAN)	   o	   alto	  

rendimiento	   nacional	   (DAR),	   debiendo	   acreditarlo	   mediante	   certificado	  
expedido	  por	  el	  Consejo	  Superior	  de	  Deporte;	  de	  alto	  nivel	  o	  rendimiento	  en	  
Andalucía,	   debiendo	   acreditarlo	   mediante	   certificado	   expedido	   por	   la	  
Secretaria	  General	  para	  el	  Deporte	  de	  la	  Consejería	  de	  Turismo	  y	  Deporte	  de	  
la	   Junta	   de	   Andalucía;	   o	   de	   deportista	   universitario	   de	   alto	   nivel	   en	   la	  
Universidad	  de	  Málaga	  (DUMAN),	  debiendo	  acreditarlo	  mediante	  certificado	  
expedido	  por	  la	  Dirección	  de	  Deporte	  Universitario.	  

	  
h)   Realización	   de	   prácticas	   extracurriculares	   tuteladas	   por	   la	   Universidad	   de	  

Málaga,	   correspondiente	   a	  un	  convenio	  de	   colaboración	  suscrito	  por	  dicha	  
Universidad	  con	  la	  respectiva	  empresa,	  por	  un	  período	  igual	  o	  superior	  a	  90	  
días	  durante	  el	  curso	  académico	  de	  referencia.	  	  

	  
Dado	  que,	  en	  esta	  Normativa,	  se	  han	  recogido	  los	  supuestos	  a	  tener	  en	  cuenta,	  no	  se	  
valorará	  que	  el	  estudiante	  tenga	  la	  condición	  a	  tiempo	  parcial.	  
	  
En	  ningún	  caso	  se	  superarán	  las	  plazas	  establecidas	  para	  la	  configuración	  de	  los	  grupos.	  
	  
Plazos	  para	  obtener	  cambio	  de	  turno	  

	  
o   Para	  el	  alumnado	  de	  primer	  curso,	  las	  peticiones	  de	  cambio	  de	  turno	  se	  

realizarán	  desde	  el	  día	  de	  su	  matrícula	  y	  hasta	  el	  7	  de	  septiembre	  de	  2021.	  
	  

o   Plazo	  de	  solicitud	  de	  cambio	  de	  turno	  para	  el	  alumnado	  de	  2º,	  3º	  y	  4º:	  del	  
13	  al	  28	  de	  septiembre	  de	  2021.	  	  

	  
	  
	  
CAMBIOS	  DE	  TURNO	  -‐	  GRUPO	  PARCIAL	  

	  

Se	   podrá	   solicitar	   cambio	   de	   grupo-‐turno	   parcial	   para	   asignaturas	   en	   segunda	   o	  
sucesivas	   matriculas	   de	   cursos	   inferiores	   al	   cursado,	   cuando	   el	   50%	   de	   los	   créditos	  
matriculados	   pertenezcan	  al	   curso	  o	   cursos	   superiores,	  o	  pertenezcan	  al	   total	  de	   los	  
créditos	  pendientes	  para	  acabar	  la	  titulación.	  
	  
Plazo	  de	  solicitud:	  Del	  13	  al	  28	  de	  septiembre	  de	  2021	  y	  del	  24	  al	  28	  de	  enero	  de	  2022	  
para	  asignaturas	  del	  segundo	  cuatrimestre	  que	  no	  se	  hubieran	  solicitado	  en	  el	  primer	  
plazo.



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  
	  

	   3	  

	  



Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 

De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 
para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 

Asignatura:   Desarrollo Curricular de las Artes Plásticas y Visuales 

Titulación:  Graduado/a en Educación Primaria + Graduado/a en Estudios Ingleses 

Carácter:  Formación básica Código: 
211 

Referencia: 

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022: 6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  F 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:  61 

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura: 

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés: 

Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

Sandra Martínez Rossi AYUD TC 
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Facultad/Escuela:     Facultad Ciencias de la Educación y Facultad de Filosofía y Letras 
 

Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       
 
 

Málaga,    24   de    Junio            de 20 21      

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 

MAQUEDA 
CUENCA 
EUGENIO - 
26024237J

Firmado digitalmente 
por MAQUEDA CUENCA 
EUGENIO - 26024237J 
Fecha: 2021.06.25 
09:34:32 +02'00'



 

 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 

De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 

para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  Didáctica de la Educación Física 

Titulación:  Grado de Educación primaria 

Carácter1: Obligatoria Código:  205 Referencia:        

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  F 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:  68 

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  

      

      

      

      

Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

Honorato Morente Oria PSI TC 

                  

                  

                  

Facultad/Escuela:  Facultad de Ciencias de la Educación 

Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 

Málaga, 24 de Junio de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 

                                                 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

MAQUEDA 
CUENCA 
EUGENIO - 
26024237J

Firmado digitalmente 
por MAQUEDA 
CUENCA EUGENIO - 
26024237J 
Fecha: 2021.06.24 
13:18:59 +02'00'



 

 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 
De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 
para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  DIDÁCTICA DE LA GEOMETRÍA 

Titulación:  GR. ED. PRIMARIA 

Carácter1: FORMACIÓN BÁSICA Código:  305 Referencia:        

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  B 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:        

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

   DIDÁCTICA DE LAS CC. SOCIALES    

EDUCACIÓN CIUDADANÍA Y DDHH 

DIDÁCTICA DE LAS CC. EXPERIMENTALES 
Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

RUIZ REY, FRANCISCO JOSÉ ASD 6H. 

                  

                  

                  
Facultad/Escuela:  CC. EDUCACIÓN 
Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 
Málaga, 24 de 06 de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  CABRERA TRIVIÑO, LAURA 

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  GUTIÉRREZ PÉREZ, ROSARIO  

 

                                                 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

Laura 
Triviño 
Cabrera

Firmado 
digitalmente por 
Laura Triviño Cabrera 
Fecha: 2021.06.24 
13:07:13 +02'00'
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 
De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 
para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  DIDÁCTICA DE LAS CC. SOCIALES 

Titulación:  GR. ED. PRIMARIA 

Carácter1: FORMACIÓN BÁSICA Código:  314 Referencia:        

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  B 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:        

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

DIDÁCTICA DE LAS CC. EXPERIMENTALES. 

EDUCACIÓN CIUDADANÍA Y DDHH 

DIDÁCTICA DE LA GEOMETRÍA 
Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

LECHUGA JIMÉNEZ, CLOTILDE AYD TC 

                  

                  

                  
Facultad/Escuela:  CC. EDUCACIÓN 
Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 
Málaga, 24 de 06 de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  CABRERA TRIVIÑO, LAURA 

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  GUTIÉRREZ PÉREZ, ROSARIO  

 

                                                 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

Laura 
Triviño 
Cabrera

Firmado digitalmente 
por Laura Triviño 
Cabrera 
Fecha: 2021.06.24 
13:07:52 +02'00'



Vicerrectorado de Estudios 
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De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito 
autorización para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a 
continuación: 

Málaga,       de                de 20       

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS

Asignatura:      Educación en Artes Plásticas y Visuales 

Titulación:      Graduado/a en Educación Primaria + Graduado/a en Estudios Ingleses 

Carácter:      Formación básica Código:      
105

Referencia:      

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022: 6

Número de grupos en castellano:      5

Número de grupos en idioma inglés:      1

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):      F

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:      61

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura:      

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés: 

     Desarrollo Curricular de las Artes Plásticas y Visuales - código 211 

     

     

     

Profesores encargados de la docencia:

Profesor: Categoría: Dedicación:

Sandra Martínez Rossi AYUD TC

                 

                 

                 

Facultad/Escuela:    Facultad Ciencias de la Educación y Facultad de Filosofía y Letras 

Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:      



Vº.Bº 
Director/a de Departamento 

Fdo.:       

Decano/a o Director/a 

Fdo.:       

MAQUEDA 
CUENCA 
EUGENIO - 
26024237J

Firmado digitalmente 
por MAQUEDA CUENCA 
EUGENIO - 26024237J 
Fecha: 2021.06.21 
18:05:56 +02'00'



 

 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 
De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 
para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y DDHH 

Titulación:  GR. ED. PRIMARIA 

Carácter1: FORMACIÓN BÁSICA Código:  306 Referencia:        

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  B 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:        

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

DIDÁCTICA DE LAS CC. EXPERIMENTALES. 

DIDÁCTICA DE LAS CC. SOCIALES 

DIDÁCTICA DE LA GEOMETRÍA 
Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

CHAVES GUERRERO, ELISA ISABEL  PSI TC 

                  

                  

                  
Facultad/Escuela:  CC. EDUCACIÓN 
Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 
Málaga, 24 de 06 de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  CABRERA TRIVIÑO, LAURA 

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  GUTIÉRREZ PÉREZ, ROSARIO  

 

                                                 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

Laura 
Triviño 
Cabrera

Firmado digitalmente 
por Laura Triviño 
Cabrera 
Fecha: 2021.06.24 
13:09:16 +02'00'



 

 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 

De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 

para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  Historia de la escuela 

Titulación:  Grado de Primaria 

Carácter1: Obligatoria Código:  103 Referencia:  51421 

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  F 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:  60 

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  

      

      

      

      

Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

Antonio Nadal Masegosa PSI Tiempo completo 

                  

                  

                  

Facultad/Escuela:  Ciencias de la Educación 

Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 

Málaga, 24 de junio de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  IIsabel Grana Gil  

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  Rosario Gutiérrez Pérez      

 

 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

Firmado por GRANA GIL ISABEL
MARIA - 25048597X el día
25/06/2021 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios



 

 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 
 
 
 
De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Académica y de Calidad del Centro, solicito autorización 
para impartir en inglés la asignatura cuyos datos y características se hacen constar a continuación: 
 

Asignatura:  Sociology of the Education 

Titulación:  Doble Grado de Educación Primaria y Estudios Ingleses 

Carácter1: Formación Básica Código:  104 Referencia:  51422 

Número de grupos de docencia previstos en el curso 2021-2022:  6 

Número de grupos en castellano:  5 

Número de grupos en idioma inglés:  1 

Grupo que se impartirá en idioma inglés (especificar si es grupo A, B, etc.):  F 

Número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021:  61 

Índice de optatividad de la titulación a la que pertenece la asignatura2:       

Otras asignaturas de la titulación que se impartirán en idioma inglés:  
Desarrollo Curricular de las Artes Plásticas y Visuales - código 211 
 

      

      

      
Profesores encargados de la docencia: 

Profesor: Categoría: Dedicación: 

Ana María López Narbona Profesora Asociada 6+6 

María Marta Ortega Gaspar Profesora Titular Tiempo Completo 

                  

                  
Facultad/Escuela:  Facultad de Ciencias de la Educación y Filosofía y Letras 
Fecha del Acuerdo de la Comisión Académica y de Calidad:       

 
Málaga, 28 de         junio  de 20 21 

Vº.Bº 
Director/a de Departamento 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 
Decano/a o Director/a 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:        

 

 
1 Elegir una opción de entre las siguientes: Formación Básica, Obligatoria, Optativa 
2 El índice de optatividad se calcula dividiendo el número de créditos optativos ofertados a los alumnos por el número de créditos exigidos en el 
correspondiente plan de estudios; por ejemplo, si se exigen 30 créditos y se ofertan 90, el índice sería 3. 

REQUENA 
SANTOS FELIX 
- DNI 
24875259T

Firmado digitalmente 
por REQUENA SANTOS 
FELIX - DNI 24875259T 
Fecha: 2021.06.28 
12:57:08 +02'00'



Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE  
MEMORIAS VERIFICADAS DE TÍTULOS 

Dª. MARÍA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ PÉREZ, Decana de la Facultad de CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN, centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes a la 

obtención del título universitario oficial de MÁSTER en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, 

por la Universidad de Málaga, SOLICITA la modificación de la Memoria Verificada del 

referido título, en los términos que se hacen constar en el anexo a esta Solicitud. 

La modificación solicitada ha sido acordada por la Junta de Facultad, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, en 

sesión celebrada el día 14 de Julio de 2021, tal y como se hace constar en la 

certificación que se adjunta. 

Málaga, a 15 de julio de 2021. 

Fdo.: Rosario Gutiérrez Pérez 

Sr. Vicerrector de Estudios. 

Anexo 7
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ANEXO A LA SOLICITUD 
 

APARTADOS DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL TÍTULO, AFECTADOS POR LAS 
MODIFICACIONES SOLICITADAS 

(En los apartados afectados se describirán, de forma resumida, las modificaciones solicitadas) 

 

 
1.1 - Datos básicos de la descripción del título 
 
 
 
 
 
 
1.2 - Descripción de créditos en el título 
 
 
 
 
 
1.3 - Universidades y centros en los que se imparte 
 
 
 
 
 
 
2.1. - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 
Los cambios en la oferta de titulaciones de grado tanto por parte de la Universidad de Málaga 
como por otras Universidades del Estado Español, requiere una permanente actualización de 
la inclusión y determinación de preferencias de las diversas titulaciones en relación con las 
especialidades del Máster en Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.   
 
Por esta razón planteamos esta modificación con objeto de actualizar la relación de 
titulaciones que recoge el documento de verificación del título y hacerlo coherente con los 
criterios de admisión planteados en este sentido a Distrito Único Andaluz por parte del centro, 
en respuesta a las numerosas peticiones recibidas por los potenciales estudiantes de este 
título de posgrado desde su implantación hasta la actualidad.  
 
 
 
 
 
3.1 - Competencias generales y básicas 
 
 
 
 
 
 
 
3.2 - Competencias transversales 
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3.3 - Competencias específicas 
 
 
 
 
 
 
 
4.1. - Sistema de información previo 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión 
A continuación, se incluyen las diversas titulaciones y su correspondiente preferencia de 
acceso a las especialidades ofertadas para el Máster que se han ido incorporando a Distrito 
único desde su implantación en 2009.   
 
-Especialidad de Biología y Geología. 

 Grado en Biomedicina básica y experimental. Preferencia Alta 
 
-Especialidad de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas. 

 Estudios Superiores Artísticos en Diseño de Interiores. Preferencia Alta 
 Grado en Comunicación. Preferencia Alta 
 Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Preferencia Media 

 
-Especialidad en Economía. 

 Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales. Preferencia Alta 
 Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociología.  Preferencia Alta 

 
-Especialidad en Física y Química 

 Grado en Ingeniería de Diseños industriales y desarrollo del producto. Preferencia Alta 
 
-Especialidad en Formación y Orientación Laboral 

 Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociología. Preferencia Alta 
 
-Especialidad en Hostelería y Turismo. 

 Grado en Gastronomía. Preferencia Alta 
 Grado en Gastronomía y Artes Culinarias. Preferencia Alta 
 Grado en Ciencias Gastronómicas y Gestión Hotelera. Preferencia Alta 

 
-Especialidad en Matemáticas. 

 Grado en Ingeniería de Diseño industrial y desarrollo del producto. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería Electrónica industrial. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería electrónica, industrial y automática. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería electrónica, robótica y mecatrónica. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería Mecánica. Preferencia Alta 
 Grado en Arquitectura. Preferencia Media 

 
-Especialidad en Tecnología, informática y procesos industriales. 

 Grado en Arquitectura Técnica. Preferencia Alta 
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 Grado en Ingeniería de diseño industrial y desarrollo del producto. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería de la Salud. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería Mecánica. Preferencia Alta 
 Grado en Ingeniería electrónica, robótica y mecatrónica. Preferencia Alta. 

 
 
 
4.3.- Apoyo a estudiantes 
 
 
 
 
 
 
 
4.4.- Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 
 
 
 
 
 
 
 
4.5.- Curso de adaptación para titulados  
 
 
 
 
 
 
 
4.6 - Complementos formativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1.- Descripción del Plan de estudios 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.- Actividades formativas 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.- Metodologías docentes 
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5.4.- Sistemas de evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.- Profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
6.2.- Otros Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles 
 
 
 
 
 
 
 
8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos 
 
 
 
 
 
 
 
8.2 - Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 
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9 - Sistema de garantía de calidad 
 
 
 
 
 
 
 
10.1 - Cronograma de implantación 
 
 
 
 
 
 
 
10.2 - Procedimiento de adaptación 
 
 
 
 
 
 
 
10.3 - Enseñanzas que se extinguen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11.1 - Responsable del título 
 
 
 
 
 
 
 
11.2 - Representante legal 
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11-3 - Solicitante 
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Código:  Título: 

“CONVIVENCIA POSITIVA EN EL AULA UNIVERSITARIA” 
Dirigido a: 

P.A.S.: 

P.D.I.:
En especial a: complete con el colectivo, área de actividad, centro u otras caracterísitcas del 

personal al que se dirige de manera prioritaria la acción formativa 

Número de horas: Número máximo de participantes: 

8 horas 25 participantes 

Fechas: Lugar: Horario: 

10/01/2022 

11/01/2022 

17/01/2022 

18/01/2022 

Google Meets o Seminario 

Virtual C 

10:00 a 12:00 

16:00 a 18:00 

10:00 a 12:00 

16:00 a 18:00 

Modalidad y carácter de la actividad formativa: 

Modalidad: Carácter: 

 Presencial 

 Semipresencial 

 Online 
En la actualidad, solo se organizarán cur-

sos de modalidad online. 

 Obligatoria 

 Voluntaria 

Requisitos: 

Ninguno 

Breve presentación 

Con este curso se busca trabajar aquel tipo de situaciones que pueden surgir en el aula con cierto 
significado negativo, entre el estudiantado y de éste con el docente. Se pretende trabajar estrate-
gias de comunicación en el aula entre el alumnado y, éste y el profesorado. Se trabajará estas 
estrategias centrándonos en la capacidad del docente para detectar conflictos y para hablar y 
tratarlos con el alumnado de forma rápida y eficaz, planteando estrategias de mediación tanto 
para el docente hacia el alumnado (cuando el conflicto sea entre ambos), como del docente me-
diador entre alumnas/os. Se presentará el conflicto como algo positivo más que negativo, ya que 

Anexo 8
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forma parte de la naturaleza humana, y porque deben ser vistos como situaciones con posibilida-
des de avanzar en la convivencia en el aula universitaria. 
 
Se buscará plantear estrategias, técnicas, habilidades de comunicación, trabajo grupal coopera-
tivo, habilidades sociales, etc., en definitiva, todo aquello que pueda favorecer las relaciones in-
terpersonales y que proporcionan un buen clima en el aula. 
Formadoras/es: 

• Dra. María Jesús Luque Rojas, Profesora Facultad de Ciencias de la Educación.   

- Profesora del área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación en 

la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga. Especialista 
en áreas relacionadas con la Neurociencia y las Ciencias de la Educación.   

• Dr. Diego Jesús Luque Parra, Profesor Facultad de Psicología.   

- Profesor del área de Psicología Evolutiva y de la Educación. Orientador Educativo 

de la rama del cuerpo de secundaria. Consejería de Educación, Junta de Andalu-

cía.   

 

Competencias que se pretenden: 

- Reconocimiento e identificación de tipos de situaciones posibles de requerir 

atención y espacio de trabajo. 

- Toma de conciencia sobre la importancia de la comprensión de porqué trabajar 

las relaciones entre las personas (estudiantes y docentes). 
- Perspectiva preventiva de actuación. 

- Adquisición de estrategias de actuación que favorezcan las relaciones interper-

sonales 

Contenidos 

1. Roles en el aula: ¿Docente y estudiante como entidades independientes? Realidad de 
las aulas universitarias, descripción de experiencias y representación de situaciones di-

versas. 

2. Desarrollo socioemocional: reconocimiento de habilidades personales. El con-

flicto. El conocimiento de uno/a mismo a través del conflicto. 

3. Contexto de aula: identificación de respuestas y situaciones de interés. Estilos de afron-

tamiento del conflicto: La capacidad de tomar decisiones y comprome-

terse con ellas. Cuestionario de resolución de conflictos. 
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4. Ponerse en el lugar del otro: ¿Es posible? La empatía. Herramientas y técnicas de reso-
lución de conflictos.  

5.  La mediación como modelo de convivencia positiva. 

6. La mediación en el ámbito universitario. La resolución colaborativa de los conflic-

tos. Caso/s práctico/s 

Acreditación 

80% de asistencia.  

Entrega actividad propuesta de actuación. 
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Código:      Título: METODOLOGÍAS ACTIVAS CON TIC. RETOS DE LA 

VIRTUALIZACIÓN DOCENTE 
Dirigido a: 

P.A.S.:  

P.D.I.:     
En especial a: Personal Docente e Investigador (novel y experto) de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

Número de horas: Número máximo de participantes: 

15 horas  50 participantes 

Fechas: Lugar: Horario: 

Del 8 noviembre al 18 de 

noviembre de 2021 

Google Meet / Blackboard 

Collaborative 

Semana 1: L-X-V de 10 a 12 h 

Semana 2: L-X-V de 10 a 12 h 

Modalidad y carácter de la actividad formativa: 

Modalidad: Carácter: 

 Presencial 

 Semipresencial 

 Online 
En la actualidad, solo se organizarán cur-

sos de modalidad online. 

 Obligatoria  

 Voluntaria 
 

Requisitos: 

Generales de la convocatoria. 

Breve presentación 

Las metodologías activas han adquirido especial trascendencia e importancia en los últimos años 
dada la forma como consiguen conectar los procesos educativos con las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC). 
Por otra parte, el empleo de estas metodologías permite al estudiante orientarse hacia el trabajo 
autónomo, optimizando su tiempo académico, desarrollando habilidades para encontrar información 
relevante para su formación.  
 

Formadores: 
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• Dr. Julio Ruiz Palmero   
- Doctor en Tecnología Educativa por la Universidad de Málaga (Premio Extraor-

dinario), Máster en Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación, Experto Uni-
versitario en Entornos Virtuales de Formación y Licenciado en Matemáticas. 
Desarrolla su labor docente como Profesor Titular de la Universidad de Málaga 
en el Departamento de Didáctica y Organización Escolar. Dirige en Máster Uni-
versitario en Innovación y Gestión del Conocimiento de la UMA y el Experto en 
Innovación y Tecnología Educativa. Del mismo modo participa en otros Máste-
res Interuniversitarios relacionados con la Innovación y la tecnología Educativa 
(Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Católica del Norte de Chile…) 
 

• Dr. José Sánchez Rodríguez   

- Diplomado en Magisterio, Licenciado en Pedagogía y Doctor en Ciencias de la 
Educación por la Universidad de Málaga. Presenta una gran experiencia como 
docente en diversos Centros de Educación y Primaria. En la actualidad desarro-
lla su labor docente e investigadora como profesor Titular de Universidad en el 
Dpto. de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Málaga. Pre-
senta más de 28 artículos publicados en revistas de impacto, 28 capítulos de li-
bro publicados en editoriales de impacto, 37 libros (como autor, coautor o coor-
dinador), 50 ponencias y/o comunicaciones presentadas en Congresos Interna-
cionales. 
   

• Dr. Enrique Sánchez Rivas   

- Doctor en Pedagogía por la Universidad de Málaga. Cuenta con una dilatada ex-
periencia en la función pública docente, donde ha ejercido diferentes cargos. Ac-
tualmente es profesor en el Departamento de Teoría e Historia de la Educa-
ción de la Universidad de Málaga. Su labor investigadora ha sido prolífera. Per-
tenece al Grupo de investigación Innoeduca de la Universidad de Málaga. Ha 
dirigido dos investigaciones con subvención pública (PIV-013/07 y PIV-028/06), 
y ha participado en otras muchas. Todas enmarcadas en las líneas de igualdad 
y tecnología educativa, sobre las que ha profundizado en estancias de investiga-
ción en otras universidades españolas. 
 

• Dr. Ernesto Colomo Magaña 

- Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad de Málaga. Tiene expe-
riencia en la enseñanza universitaria pública y privada. Actualmente es profesor 
en el Departamento de Teoría e Historia de la Educación de la Universidad de 
Málaga. Sus líneas de investigación se centran en la educomunicación, la for-
mación del profesorado, el análisis de la identidad docente y la axiología. 
 

Competencias que se pretenden: 

1. Conocimiento de Metodologías Activas   
2. Habilidad para usar Metodologías Activas en el entorno de trabajo presencial y en línea. 
3. Con respecto a distintas aplicaciones, capacidades para: 

a. Elaboración de presentaciones, infografías, multimedias… con Genially. 
b. Establecer mecanismos para interactuar con vídeos con Edpuzzle. 
c. Implementación de pizarras online colaborativas (Jamboard, Padlet…) 
d. Creación de materiales interactivos en Moodle con H5p. 
e. Interactuar con el alumnado mediante Mentimeter 

4. Capacidad para implementar las metodologías en las programaciones docentes. 
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Contenidos 

• Módulo 1 – Introducción 
o ¿Qué son las metodologías Activas? 

• Módulo 2 – Metodologías Activas con TIC 
o Genially 
o Jamboard 
o Edpuzzle 
o H5p,  
o Mentimeter, Padlet… 

 

Acreditación 

Será necesario realizar una propuesta de implementación para aplicar en clase por cada partici-
pante, así como la participación en al menos un seminario virtual para superar el curso. 
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